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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental
y deLordenamiento Territor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,2f,27 fracc¡ón V[, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡al de Ia Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
exBed¡ente número PAor-2022-1350-spA-loa8 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

( . . .) El restourunte R¡vero del sur tiene tíestos en los noches con músico muy fuefte (o veces en vivo, o veces.
con DJs) (...) Hororios en que se perc¡be con moyot intens¡dod el ru¡do: entrc lO:pM y I AM, especialmente
v¡ernes y sóbodos (perc tombién entre señono)f.,./ [Ubicac¡ón de los hechos: calle Chiapas, número I74,
colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl 1...) fEntre ca[es N4edellín y N4onterrey] l...,)

ATENcIóN E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se rear¡zaron las dil¡genc¡as previstas en los artícuros 15
Bls 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en er exped¡ente al rubro c¡tado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a l¿ T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y deI ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l,.léxico es
considerada autoridad amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana.

Al respecto, et anicuto r23 de la Ley Amb¡ental de protección u l" ,,"rr, ffiL,,'¿ffi:J§f,#+'ü
que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límittl$fii¿o3&fll0&lfosEn
las normas apticables; asim¡smo, el artículo 151 de ta citada Ley, senira flüBtuÍ6irot"Ll.'nlrll'iláit",
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación,
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Aslmismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medición y los lím¡tes máx¡mos permisibles de emis¡ones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o act¡vidades que
en ellos se real¡cen, produciendo de forma continua o discont¡nua emisiones sonoras; misma que

señala que los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a tas 5:00 horas desde el punto de denuncia.

Es asi que, a efecto de conocer s¡ cont¡nuaban los hechos objeto de investigación, personal adscrito a

esta entidad establec¡ó comunicación vía telefónica con la persona denunciante, qu¡en manifestó que

el ruido mot¡vo de [a denuncia, era generado tanto por la reproducción de música grabada como por el
funcionamiento del sistema de extracción con el que cuenta el establecimiento mercantil denom¡nado

"La Riviera delSur".

Poster¡ormente, personal adscrito a esta ent¡dad establec¡ó comunicación v¡a telefón¡ca con la
persona denunc¡ante, a qu¡en se le hizo de su conocimiento que no obstante, a que no fue pos¡ble

llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde su domic¡lio, debido a que no se logró concertar

una cita, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental, exhortó a los

responsables del establecimiento mercant¡l motivo de la denuncia, a cumptir con la normat¡v¡dad en

materia de emisiones sonoras, manifestando dichas personas que se habían llevado a cabo acciones

de mitigación para disminu¡r el ruido generado por sus actividades; al respecto, la persona

denunciante, refirió que der¡vado de [o anterior, la problemática de emis¡ones sonoras ya no

continuaba.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 lracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, por el cumpl¡m¡ento voluntario de las dispos¡c¡ones

jurídicas en materia de emis¡ones sonoras.

RESUI-TADO DE LA INVESTIGACIót{

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un pos¡ble

incumpl¡miento a la leg¡slación en materia de em¡s¡ones sonoras, derivadas deI fu ncionam iento

del establecim¡ento mercantiI denominado "La Riviera del Sur", ¡hiEdo
número 26, colon¡a Roma Norte, Arcald¡a cuauhtémoc. 
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Personal adscrito a esta ent¡dad, exhortó a los responsables del establecimiento mercantil
motivo de la denuncia, a cumplir con la normatividad en materia de emisiones sonoras,
manifestando dichas personas que se habían llevado a cabo acciones de mit¡gac¡ón para
disminu¡r el ruido generado por sus activ¡dades.

La persona denunciante manifestó que derivado de tas diligencias llevadas a cabo por personal
adscrito ¿ esta entidad en el establecim¡ento mercantiI mot¡vo de la denuncia, la problemática
de emisiones sonoras ya no continuaba.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En,v¡ftud de lo expuesto, de conformidad
de'este instrumento es de resolverse y se:

con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo

---RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de-
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la C¡udad de México, con fundamento en los ¿rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X,27,27 fracción VIl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 fracció
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